
 

 

INFORMACION SOBRE EL USO DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 

(EPI’S), QUE INCLUYEN LAS MASCARILLAS QUIRÚRGICAS, EN LOS 

CENTROS LOGÍSTICOS Y FÁBRICAS DEL GRUPO INDITEX 

Ante la comunicación por parte de los Responsables de Salud Laboral de Inditex, en todos los 

centros de trabajo, de la implantación del uso obligatorio de las mascarillas quirúrgicas 

obligatorias, y no de uso voluntario, tal y como está establecido actualmente por la situación de 

pandemia por la COVID-19:   

Nos hemos visto en la necesidad de sacar este comunicado, una vez que está provocando 

muchas dudas a las compañeras y compañeros, ya que éstas tienen como principal objetivo, 

proteger de un posible contagio a la persona que tenemos cerca, filtrando el aire exhalado. Pero 

al no estar diseñada para filtrar el aire inhalado, no pueden considerarse EPI Individual en el 

entorno laboral, de acuerdo con el Real Decreto 773/1997, dado que no buscan filtrar el aire 

que respiramos, sino filtrar el aire que expulsamos durante la respiración, al toser o estornudar. 

La más parecida a la mascarilla quirúrgica, es la mascarilla autofiltrante FFPP, capaz de filtrar 

partículas y aerosoles (micro gotitas). Por tanto, es importante que los EPI’S (mascarillas 

utilizadas), sean las adecuadas en cada puesto de trabajo, para evitar el riesgo frente al que nos 

protegemos y que también se ajusten a las características físicas del personal. 

Desde la Sección Sindical de CCOO Industria en el Grupo Inditex, tenemos que insistir en nuestra 

prioridad en la Seguridad y Salud de todas las personas que trabajan en la empresa y de la 

obligación que tiene de facilitar la necesaria protección y, por tanto, queremos informar que: 

 Instamos al Grupo Inditex a gestionar y establecer unos criterios claros a la hora de 

implantar ésta medida, por tanto, exigimos que la empresa realice una Evaluación de 

Riesgos (que incluya la evaluación de cada puesto), donde se establecerán las medidas 

preventivas colectivas, así como las necesarias medidas preventivas individuales 

(EPI’S).  

 Instamos al Grupo Inditex a dar participación a las respectivas Representaciones legal 

de trabajadores, y a los sindicatos electos, para poder determinar la necesidad 

concreta de uso e implementación de los EPI´s necesarios (que incluyen las mascarillas 

idóneas), dado que la situación de la pandemia, se puede extender en el tiempo. 

 

PARA CCOO INDUSTRIA LO PRIMERO ES LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS 

TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 

 

#ESTEVIRUSLOPARAMOSUNIDOS 


